
NU^. 130.-SABADO 2 DE dUNIO Dl^ 1906

DE Ld Franqneo ^

aoncertado ^

P

Artícnlo 1.° Las leyes obligarán en la Penínsnla, islas
Bsleares y Canarias, á los veinte dfas de su promulgación
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
!s promulgación el día en que termina la inserción de la
ley en la Qaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no ezcasa de an
camplimionto.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispnaieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Real decreto é Ingtrucción de 24 de Enero de 1906.-
drtículo 23. Las Corporacioues provinciales p muuicipa-
les abŭnarán, en primer tórmino, al Notario 6 Notarios que
antoricen las aubastas, los derechos por ellos devengudos y
los snplementoa adelantados por los mismos, asi como loa
derecĥos de inserción ŭe los anuncios an los peri^dicoa oG-
cieles, c ►ridando de reintegrarse del rematante, si lo hubie
re, 1e1 importe total de ]os referidos gastos, de cuyo car-
go son, con árreglo á lo dispuesto en la regla 8.' del art. 8.•

^,t1a^.^^ OFICIA^L

p^^^^^^^ ^el ^onse^e ^e ^^^^str^s

((laceta ^^el dia 31 de Idayo.)

8. M. el R$Y (Q. D. G.) y Augus•

ta Real ]i'amilia continúan en esta

Corte sin novedad en eu importante

aala3.

M^NISTERIO DE LA GUERRA

REA L DECRETO

A fin de solemnizar día tan fausto

como es el de b1i matrimonio; usando

de la prerrogativa que Me otorga el

art. 64 de ]a Conetitución de la ñ^o-

narq^ia; á propuesta del lSiinistro de

la Guerra, y de acuerdo con mi Con •

sejo da Miniatros,

Vengo en decretar lo siguionte:

Artícnlo único. Concedo indulto

total de las responsabilidades en que

hubiesen incurrido ios Generalas, Je-

fes, Oficiales, clases é individuás de

tropa del Ejército que haeta la fecha

de eate decreto hubiesen contraido

matrimonio faltando á laá prescrip•

ciones reglamentariae, y de lae en

que, en consonancia con loe articulos

293 del Código de justicia militar y

•493 del Código penal común, hubie-

een de e$igiree á los Párrocos por ha-

ber autorizado los mencionados ma•

irimonío^.

Dado en Palacio á treinta y uno de

SIiSCRIPCIÓN PARTICULAR

ax oóaDOns Peaetas. Fusas Ds cóanoBSpesetas.

Un mes. . . . . 3 Un mes. . . . . 4
Trimestre.. ... 8 25 Trimestre. ... 11 2b
Seis meses. ... 16 60 Seis meses. ... 22 50
Un año. . . . . 33 Ln aflo. . . . . 45

N:íntero iuelto, 40 céntirnos de peaeta.

Be pnblica toQos los días, Azcepto los ciomiagos.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los se-
ñores Alcaldes y Secretarios recit►t►u este Bol.r:z•Ix dispon-
drán que se fije un ejernplar en el sitio de costumbre, don
de pcrmanecErá hasta el recibo del uúmero siguiente.

lZayo de mil novocient::s seia.-AL-

FON^O.-El D^liniAtro da la Guerra,

Agustín Luque.

("G}aaeta„ del dia 31 de Mnyo.)

MlPJ STERIJ DE HAC:ENDA

REAL ORDEv

Itmo. Sr.: Remitido á informe de la
Comisidn permanente del Co^sejo do
Estado el expediente promovido por
don Eduardo Vincenti, en representa•
ción del Circulo do Bellas Artes, Aso-
ciación de Escritores y Artistas y
Centro Gallego de esta Corte, y don
Jo.é Arana, como empresario dol tea•
tro Real, en solicitud de que se ex-
captúen del pago de la contribución
industrial los bsiles celobrados por
dichas Sociedades en diferentes loca•
les, dicho Alto Guerpo ha emitido en

el mismo el siguiente dictamen:
^Eacmo. Sr.: De Real orden comu•

nicada por el Diinisterio del digno
cargo de Y. E., ee ha r©mitido á in•
forme de eate Cansejo, en eu Comisión
permanente, el eapadiente adjunto,
del cual resulta: '

Que D. Eduardo Vincenti, en repre•
sentación de^l Circulo da Be11as Artes,
Asociación do Escritorea y Artistas y
Centro Gallego de Madrid, solicitó en
24 de Febrero da 1905 que se condo-
nase, siquiera par el a$o de referen-
cia, y en tanto sa tramitara el expe•
diente de reforma de la Real orden
de 7 de Octubre dé' 190d, 1a cantribu•
ción industrial que pcr concept0 de
bailes celebradcs por dichas Socieda-
doA en dietintos toatroa do asta Corte
tea corresponde satibfi:cer; aletgando
como principal fundamento de la ex•

Las leyes, órdenes y anancioa qne se manden publicar en^
los Boletiner ofccialea se han de remitir al Jefe polítice^
respectivo, por cuyo conducto se pasaráu á los editores do
los mencionados periódicoe.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21.de Octubre de 1854.}

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los níimeros de este BoLE-
TIN, coleccionados para su ^nenadernación, que deberá ve-
rificarse al final de cada a ŭ o.

ADVESTENCIA.- Conforme con la condición 4.' del
pliego que ha servido de base para la snbasta, no se in-
sertará ningún edicto 6 anuncio qae se.a á instancia de
parte sin que abonen los 2nteresadcs Fl importe de sa pa-

^ blicación, ó garanticeu el pugo, á razón de 25 céntimos
; por ]ínea ó parte de ella, y la venta de números sueltos á.
I 4.0 cC•ntimos.

cepción pretendida el carácter bené-
ñcu de 3mbas Sociedadc s. reconoci^o
de Raal orden, el cual alejtl todu idea
db lucio n^ercrint:l ó pe*sonml, puee '
lo que taies fiestus producc^n se aplica '
á sus secciones do instrucción y be- }
neficenciu; y Alldcle qlt9 la modifica- ,
ción iotroducida por la Real crd^n do ^
? ds Octubro do 190J e;avu el : tipo t
contributivo en tal grado q^lo lay So-
ciedudes cuya repreaentación osten-
ta ee verán imposibilitadas de util:zar ^
ese m©dio dc rocreo ccmo fuente de
recursos y aumento de sús ingresos
para atender á sua benéficos fines, to-
da vez quo de 600 pc^watAS que antes
pagaban, al ap!icar la citada disposi-
cibn asciende el tributo á, 3.000 y
8.000 pesetas, según se verifiquen los
bai ►.es en el teatro de la Comedia ó en ^
el teatro Real.

fijaron por la citada Real orden de 7 de
Octubre de 190f, propone ^ V. E. que
se de ostimen las pretension^e dedu•
cidas en li;e dce inatancias que hs.n
mot:cado este txpediente, y ^,e modi-
fiquen los epigrafes 89 y 91 de la ta-
rifa 2." de iadustrir^l, reformadoe por
la ci^ada Real orden, en e: sentido de
que los bailcs públicoa que contribu•
yen por aforo del local eati^fagan el
6 por 100 del total del aforo, aun
cuando hubiera localidadeo de pro-
piodad particular, fundándoee parw.
proponer la modifieación en que sien-
do ]a baee el aforo, no hay motivo
para dup^icar la cuota en el epígrafe
91, como se hizo por aquella Real or-
den.

^Y en tal estado el ezpediente, V. E.
se ha servido consultar el parecer de
estc Consejo.

La Comisión permanente del Con-
sejo ha egaminado las relacionadoe
antecedentes y lae dispoaicionee apli--
cablea; y

Considerando que, de conformidadt
á lo prevenido en el art. 1.° del Re•
glamento vigente de 2S de 31ayo de
1896, no ee ]ícito reconocer ni decta-
rar otras exenciones que las fijadas
en la tabla de allas que al Reglamen-
to acompaña, debiendo eer ap'.icadaa
en todo rigor y tasativamente:

Considerando qu© el núm. 26 de la
citada tabla da eaenciones ha previe-
to el caso al declarar de un modo ro •
tundo ^ categórico la inaplicación de
lae exenciones que enumera, entre lae

cuales se cuentan los bailes de más-
carae y otroa espectáculos organiza-
dos en beneflcio de los Hospitaies y-
Casas de Benefic.ncia, á]os qu© se or-
4:nizan con igual fin por :os perticu••

laras y á los quo ce:ebran las Socie•

^Por su parte, el empresario de eate
último teatro, con ralación á los bai-
lea quo celebran la Aaociación de la
Prensa y Circulo de Bellas Artes, adu-
ce razonea análogas, y solicita que se
excoptúen esas fiestas de los precep•
tos da aque!Ia soberana disposición,
declnrando en su lugar que los referi-
dos bailes continúen tributando como
anteriormaate se hallaba estab!ecido,
pues de no se así se hace imposiblo ]a
celebración de los bailea, caso en el
cual, al perder las Asociaciones y el

^arrendatario del local, se mermarían
también los intoruses dol Tesoro.

Egamínadas ambas instaucias por
ia Dirección general de Coutribucío•
nes, Impuestoa y Rentas, dicho Gen•
tro directivo, teniendo en cuenta lo
dispuesto por ei art. 1.° del Regla
mento de industrial, lo prevcnido en ^
los últimcs párrufos del núm. 2G de ^
la tabla de eg.nciones y la yroporcio ^
nalidad y jasticia de las cuotas que se ^
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^dadea llamadas benéflcas, cualquiera ^ De las cuotae aeñaladae á loe bailea
que sea su ohjeto: i son reeponsables aubsidiariamente los

Conaiderando que aun cuando os• } propietarios de las flncaa destioadas
tenten y!es eaté oflcialmente recono• en todo ó en parte á dar eapectáculoa
cido ese carácter benéflco á algunas ` públicoe, teniendo en cuenta para el'o
de las Sociedadea á que eete eapedien- ' las reglas establecidae al efecto por la
te ae reflere, la prehibición abaoluta B,eal orden de 27 de Abril de 1904.
que el citado núm. 26 de la tabla de ^ De Real orden lo digo á V. I. para
eaencionea contiene y la expresa eal- ' eu ^or,ocimiento y efectos coneiguien
vedad que hace impide deferir fi lo ; tes. Dios guarde á V. I. muchos añoy.
que tienen solicitado: ^ I^tadrid 21 de Mayo de 1906.-Salva•

Coneiderando que la Real orden de f dor,
7 de Octubre de 1904, dictada con ; Sr. Director general de Contribucio
andiencia de eata Comiaión perma- k n^^ Impuestoe y Rentas.
nente, ee inapiró en la equidad, fljan• ; ._ ___ ___
YV JVQ V{V41V4YV° Yp Ylp, V{ iliYp{ VO'

certeca que deben preaidir á una jue-
ta tributación, tomando al efecto co-
mo base la capacidad del local, el
precio de lae localidades y entradas
y la poaibilidad de que determinadoe
billetet fueran eapendidoe gratuita- :

DiroccióIl ^e^eral de Carabloeros
Nám, 15L^

mente :
^%=RaUL ^.R

Conaiderando que, ann aiendo asi, ^ Eaistiendo con eaceso aspirantea
no se puede desconocer que la dupli• ' pnra la recluta de Carabineroe con

cacibn da la cuota fljada en et epfgra• j los beridos en campa8a, licenciados
fe 91, si pudo tener juatiflcación antes ^ del Cuerpo, hijoa de individuoa del
de la reforma que la citada Real or- ' miemo, clases y soldados en activo
den hizo, efectuada éata, carece de : aervicio y sargentos en reaerva acti^
ella, puee aiendo la baee para el pago ' va, dQseando evitar á loa aspirantea
del tributo el aforo, ea decir la capa• ^ á las demás clasiflcaciones l03 gaetos

cidad y precio de lae localidadea y^ que lee originan loa documentoa que 1
entradas, es indiferente que los bailea ; han de acompañar á las solicitudes ^
sean ó no de máscaras; accidente que ; de ingreso, y teniendo en cuenta el
no influye ni puede irfluir en la cuan- mucho tiempo que ha de tranecurrir

tia de la cuota, regulada eólo confor• para que pueda correeponderlea á{os
me á la base antea citada, la cual, por ^ que han presentado todos eus docu
la justa proporcionalidad que entra• ' mentos de^de hace años; en uso de
ña, ha de reflejai• la importancia de la ^ mis facultadea, he reauelto que deede

flesta; y ^ 1.° de Jun;o próximo no se admitan

Coneiderando que, por lo eapuesto, ) nuevae instancias que promuevan los
carece de fuedamento la difarencia ( óabos y soldadoa pertenecientes á pri-
del tanto por ciento que establece el mera y aegunda reserva del EjBrcito,
epigrafe 91, en relación con el fljado los licenciados absolutos y loa de aque^
por el 89 de la tarifa 2.a, y, en conde- llos que no hayan prestado un a ŭo de
cuencia, ee procedente acordar ea i aervicio en fllas, quedando modi8^^a•

modificación; ^ da la circular núm. 10 de 20 de Fe-

El Consejo opina, como la Direc• i brero de 1903 en la forma que se de•
ción de Contr^buciones, que se está ^ termina on lae sigufentea regL ► s:

en el caeo de desestimar las eolicitu• ^ 1'ri»iera. Et orden de preferencia
dea deducidas por don Eduardo Vin- í para la admisión en el Instituto será
centi y don Joaé Arana, y de acordar ) el que eigue: ].° Los que por haber
la modiflcación y nueva redacción de ^ aido heridos ©n acción de guerra, ten-
loa epigrafea 89 y 91 de la tarifa 2.` gan el preferente derec'?o que lea con-
en el aentido y en la forma propueata cede al art. 9.° de la Ley de 8 de Ju•
por el citado centro directivo.a lio de 1860.-2.° Individuoa que ha

Y conformándoae S. M, el R$Y (que j yan servido en el Cuerpo cualquiera
Dioa guarde) con el preineerto dicta- ^ que eea au situación aiempre que no
men, ae ha oervido resolver como en ; hayan tranacurrido dos añoa deade

el miamo ee propone, y dieponer al ; que cauaaron baj a en el mismo, no
propio tiempo quo loe epigrafes rela• ^ hayan cumplido los 40 aflos de odad
tivos á la tributación por induetrial t que determina el Reglamento Orgá-
de loe bailea públicos queden refundi- ŝ nico del Institnto, ni tengan nota al
dos en uno, redactado en la aigniente ' guna desfavorable sin invalidar en au

forma: ^ filiaeión ó en !a hcja de castigos de
^Ép^grafe núm. 89 de la tarifa 2." las que con arréglo á la real orden

-Empreeaa ó empreearios de bailee ^ circular de 27 de Mayo de 1898 (C.
públicos, sean ó no de má^caras, ± L. núm. 169) inhabilitan para el in•
cualqui^ra que aea el local donde ae ; greso, aei como que la causa de au ba•
aelebren, contribuirán con el 5 por i ja en el Cuerpo no provenga de pro-
100 de una entrada completa, aforan- ^ videncia gubernativa ó reacisián da
do lae localidades que pueda haber en ^ compromiso en el miemo; puea de aer
el local, y ademáa doa entradas por 1 aai, no pueden obtener ingreao por
cada metro cuadrado de la euperflcie ^ prohibirlo la real orden de 31 de Oc ^
donde el baile tenga lugar.= ; tubre de 1900 (C. L. núm. 216) - 3.°

Todas laa localidadea serán afora Y Hijoa de indivíduoa que pertenezcan
daa ain deducción alguna en el aforo, % ó hayan pertenecido al Instituto, aea
aun cuando ezistiera en el local pro• ^ cualquiera la eituación en que ee en•
piedad particular ó se regalaran lo ^ cuentren eus padrea, á!os cualea hi •
calidades ó entradae. ' joe se lea adjudicará la tercera parte

f

del total de vacantea que ocurran (C. L. núm. 34). Loa aeiiorea jefes de
menaualmente; y como laa ventajas t comandancia tan pronto se preaenten
que para el ingreao ae conceden á és- ^ los admitidos (condicionales), se cer-
toa son como justa remuneración á loa ciorarán si saben ]eer y eqeribir, ai
servicios que en el Cuerpo de Cara- i tienen la talla minima de 1`6()u metros
bineros preataron aqué!los, los hijos i(eacepción hecha de los indivíduoe á
de loe que hayan aido eapulaados por ' que se refiere la regla 2.") y la robus•
inconvenientes no podrán diyfrutar• ^ tez necesaria para practicar el aervi-
lae en esta clasiflcación.-4.° Sargen- cio; y una vea comprobado que ren-
tos on activo eervicio y primera re• ^ nen todos eetos requisitos, les filiarán
aerva.-6 ° Cabos en activo servicio. j dándoles de alta en la reviata adml-
-ti.° Soldadoe de activo.

Todos los procedentes del Ejército
activo deben llevar doa años de aer-
vicio y uno por lo menos preatándolo
en fllae, ain nota desfavorable no in•
validada en la flliación, ni de las que
se citan anteriormente en las hojas
de caetigos.

Segunda. Loe aspirantes hijos de
individuos que eirvan ó hayan serví•

nistrativa del mea de la preaentación,
cuando éata la verifiquen del 1.° al 6
delmismo, y en la revieta siguiente,
encaso contrario. Sa les contará la an-
tigt]edad deede el dia en qne sean 8•
liados, cuya circunatancia se hará
conetar en !a flliación y ee les aentará
compromiso, por el tiempo que lea
falte para cumplir loa sei9 primoroe
aiios de servicio en el Ejército, caeo

do en el Cuerpo, para obtener íngre- í de ser mayor de cuatro, y por eate
so en él, han de tener 18 años de ^ tiempo de cuatro años, á todo9 loa de-
edad, centar con recursos para incor^ m(,a; pudiendo una vez cumplidos,
porarae á donde se lea deatine y soli• obtener reenganche en las coudicio-
cítarlo de mi autoridad por conducto ^ nes ordinariae, la licencia abso uta ai
del jefa de la comandancia mas pró• hubieren ya terminado e! tiempo que
aima á donde reeldan, acompañando ^ marca la Ley de Reclutamiento, b
certiflcado de inseripción en el Regis^ ^ volver á eua procedencia en aitución
tro civil de nacimiento, coneentimien- : de segunda reserva. El,baber qúe han
to paterno dado, á ser posible, ante ' dH percibir, eerá el da su clase en el
el jefa de la comandancia reapectiva, Cuerpo deyde el dta en que queden ad-
certi8cado de solteria eapedido por el mitidoe y flliades como ta^er+carabine•
juzgado mur.icipal, certiflcado de bue ! ros, haciéndolea reclamación del que
na con3ucta autorizado por el Alcalde i devenguen en extracto de revista del
y aeredita.ndo ademáa que a!canza la t siguiente mes, si no pudi9ra verifl-
eetatura mínima de 1`ó86 metros á carae en el de presentación. Se nnirá
que se reflere la real ordon do 8 de al eztracto, como comprobante, copia
Enero de 1900 (C. L. núm, 10). Aque
llos que por eu edad hayan sido ine•
crlptos en el alistamiento para cubrir
cupo por su reemplazo, tondrán que
acreditar, al ser flliados en eate Ins •
tituto, que lea comprenden los bene•
flcioé qne otorga A1 art. 207 del Re-
glamento para la ejecución de la Ley
de reclutamiento vigente, y una vez
admitidos, el jefe de la comandancia
dará cuenta al Presidente de la Co
misión miata A que pPrtenezca el
pueblo en que fueran alietados, para
que Ke haga constar su destino en
la zona de reclutamiento correspon
diente.

Tercera. Losindividuos proceden-

tea de las armae y cuerpos del Ejérci-
to que soliciten e! pase á eate Inetitu-
to, deberán efactuarlo por couducto
del jefe de la unidad orgánica á que
pertenezcau, quien cursará la peti•
ción por el de la eubinspección res•
pectiva, á eata Dirección general, ae•
gún previene la real orden de 29 de
Noviembre de 1895 (C. L. núm. 394),
teniendo preeente para los que eir•
viendo en activo ae lea conceda el in-
greso, lo que ae determina en la real
orden de 24 de Febrero de 1893 (C.
L. núm. 58!, aai como lo que dispone
el caeo 8.° del articulo 46 del Regla•
mento de tranaportea militaree apro
bado por real decreto de 24 de Marzo
de 1891 (C. L. núm. ld3) y roal orden
aclaratoria de 12 de Mayo de 1893
(C. L. ntYm. 169). No cauearán baja
los indicadoe aspirantes en loe Cuer-
pos de que procedan, hasta tanto que
de8nitivamente eean dadoa de alta
en este lastituto con arreglo á la real
orden circular de 31 de Enero de 1995

de su media fl^iación;
Para ovitar que loq indivíduos que

` al obtener la conceHión de ingreso
perciban haberea por el cuerpo activo
de procedencia, á la vez• que por el
Instituto, los,jefes de comandancia, al
tener ludar la admi^ión defiaitiva. in-
teresarán del cuerpo de que proceden
se lea manifleate hasta qué fecha fue-
ron socorridos, con el fln do que, ai á
ello hubiese lugar, reintegren loa ha•
berea de aoldado ó clase quo hayan
percibido correapondientoa á diaa pos-
teriores al de au filiación en e! Cuer•
po, con cargo al indivíduo, quedando

^ con ello eatablecido un criterio fljo
que no dará lu^ar á duda reepecto á
un aeunto tan importante.

Cuarta. Los documentos que han
de acompañar á aue eolicitudea loa
aapirantea aargentoa procedentes de
la reaerva activa del Ejército eerán
con arreglo á eu estado civil: los aol-
teros, certiflcados de utilidad fiaica,
de buena conducta, de aoltería y de
talla, ei este dato no consta en au fi-
liación. Loa casadoe, ademAa de loe
anteriores documentos menoe el de
eoltería, acompaíiarán el de buena

^ conducta de aus espoAae y copia del
acta de inscripción en el Registro ci-

^ vil de la partida de casamiento; y
^ por último loe viudos, prescindiendo

de los doe últimos documontos que ee
^ citan, acomparán los demáa que ae
) eaigen á loa caaados y copia del acta

de inscripción en el l^egiatro civil de
la partida de defunción de aue espo •
sae.

Quinta. Qnedan eaceptuadoe de
, alcan:ar ]a talla, loa licenciadoa del
• Inatituto con sujeclón á la Real orden
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de 16 de Septiembre de 1890 (C. L.
nt^mero 332).

Sexta. La recluta para la fuerza
de mar ae verificará con los indivf•
duos que lo eoliciten de loa que nave•
gu©n en los barcoa de la Armada ó
h:^yan navegado en loa mismos por
lo menos un aiio y con los que perte-
nezcan á ta reserva ó sean licencia-
dos absolutos, alcancen la talla de
1`^3U metros, aepan leer y eacribir y
hayan obaervado buena conducta.
Los que se hallen en activo servicio ó
reserva, remitirán sus instanciae á
este Centro por conducto de los Capi

tanee generalea de Departamento,
acompaiiándose á laa solicitudes de
los primeros, copia de la libreta de
aervicios, certificado de taila y de sa-
bor leer y eacribir; á las de los eegun^
dos, á más del certiñcado de saber
leer y escribir, el pase á la reserva y
los documontos que se eaigen A los
eargentos en reserv+^ ac.tiva del Ejér
cito que ya ee it;dican en la regta
euarta. Ei ordeu de preferencia para
]a concesión de iogra:^o á estos iudi-
oíduos será análogo al que se eapre
>ia en lae reglas anteriorea para loa

del EjBrcito.
S^ptíma. Los licenciados abso!u•

tos dot Ejército qu® como heridoe en
campa6a se lea conceda ingreso en
el Cuerpo y aquellos otros de la Ar-
tnada que aspiren á la pfaza de cara-
bineros de mar, no han de eaceder
de cuarenta años db edad, presentan
do ademáy de la licencia abFOluta ^in
aota deafavorable por invr►lidar, aeta
de inecripción en el Regiytro civil
de au partida de nacimiento. Loe ca
eador+, copia do in^cripción en el mie
mo registru de la partida de casa•
miento, certiflcado de buona conducta
de sus esposas ezpedidos por los A1-
caldee de ^a localidad donde reaidan
babituatmente y otro do antecedentes
Penales de los interesadoF; acreditan•
do además sabor leer y e,cribic, te
Der la taila como minicnun de 1 6U0
metro3 y robustez para el set•vicio,
Arovio reconocimiento f^cuitatiro. Loe
oiudos y solteroy, los tnismas docu
mentos y condí^.iones que para los
4ntqriorPa, sustituyendo los primerue

la narti^a de cayamitnto y certifica

de buena conducta de ans espoeae,
r ia de defunción de éstaa y los ae-
ndos acompaíiarán el certificado

soltería exp©dido por el Juez mu
cipal. Con talea requiaitos se lee fl
rá por el tiempo de cuatro años

ue habrán de cump!ir dia por dia en
Cuerpo aegún diepone el capitulo

'•o del Reglamento de enganehes y

Dganchea militares aprobado por

al orden de 3 de Junio de 1899 (C.

Dúmtro 239) á menos que por me
da judicial 6 gubernativa, ae hiciese

te8 neceaaria au eeparación del
Uorpo.
4ctava. Loe aspirantee que proce
tttee de cualquier situación militar
elvan á las fltas del Ejbrcito como

uAt^tutos, no obtendrán el ingreso en
^ ^uerpo interin no cuenten como
loitnun un año de servicio como ta•

eUatitutos, según diepone la Real
rden de 14 de D(ayo de 1902 (D. 0.

dmero 107).

Los aeflores jefes de comgndancia ^
tendrán presente que, cuando algún :
aepirante no veriflcara su presenta• ^
eión dentro dol plazo de dos mesea (
que marca la circular número 73 de ^
20 de Marzo de 1870, á partir de la ^
fecha en que aea admitido, deben de
jar sin efecto la concesión de ingreso, ^
con devolución de los documentoa ^
que prenenten loa que no tengan com• ^
promiso con el Ejército y que lo pro• ^
pio deben hacer en el caso de haber
eido declarado inútil por cualquior
tribunal médico segtYn preceptúa la
Real orden de 2 de Octubre de 1897
(C. L. número 266) y con loe que al
preaentarse en la comandancia á que
fueren destinados, no reunieren todae
la^ condicionea reglamentariaa.

T:^nto en estos casos, como cuando '
se confirme la admisión, me darán
cuenta á la mayor brevedad. En loa
estados de fuerza que meuyualmente i
remittsn á esta Dir=^ccióu, harán cona^ f
tsr por nota ol número de lc8 desti• ^
nados conaicionalmente á sue coman- ^
danc^as reapeotivc,s, que siu parjuieio ^
de haberles dado de alta L,o hayan ^
verificado su presentación, cou el fín
de tener conocimiento de este aatece-
dente al diKponerae por mi autoridad N
auceN!v^ss aamlNioues. t

Dius guRrde á V. S. muchoa oños. ^
)tiadrid 28 deMayo de 1906.••Ochaado t

Seilores Coroneles, Subinspectores y; ^
Jefes de comandancia.

^robierna civi ^
DS L♦

1Ptn^'I^rCIA 'VE CAN.U(>"^fi:

'`úm 1528

SECCIÓN DE OBRAS PI;BLICAB

FERROCARRiLE$

A instancia de don JoFé Alcántara ^
Pai^^cios, como apodesado de la 80^ ;
ciedwd ^Iinera y ^letalúrgica de Pe• ^
fiarrova, he resuelto por decreta de
e^ta fecha se prosiga el e:cpediente i
de expropiación que en el término ^
municipai de Vi^lauueva del Duque,
mot^va la con•trucción del ferrocarrii ^
de Llerana á Litiarea, eección de Pe• ^
fiHrl•oya á Pozoblanco, por tener ne-
cesidad de ampiiar la eapropiación
en la zona adquirida por dicha Socie•
dad para el establecímiento de la ea• ^
tacián de Víllanueva del Duque en
algunoa puntos, entre los que figuran
las ílncas números 2•12 dn don Felipe
Arévalo Conde, 252 de don Pablo Sa-
lado ldesa, 258 de don Andrés Que•
brájo Cercano, 2G4 de don Pablo 8a-
lado Mesa, 2óií de doña Vicenta To-
rres ^áoya y 267 de don Ieidro Carca•
no Jurado, á quienes con arreglo al
articulo 20 de la ley de ezpropiacibn
se lea avisa por medio dol presente ^
BoI.^T1N y ae lea notifícará por el Al•

calde de Villanueva del Duque para

qne ante au autoridad, y en el término

de ocho d[as, comparezcan á hacer la
doeignación del parito que haya de
representarlea en las operaciouee pre- ^
paratoriad dei justiprecio, con auje-
cidn á los artículoa 2U y 21 de la cita-
da ley.

Córdoba 29 de Mayo de 1906.-B1

Gobernador, JO$É SANMARTÍN.

d^t^ ^^A^^3^

VILLANUí^VA DEL DUQUE

ATÚm. 162?

Don Pedro Josb Torres Mo,^a, Jaea mnnici-

pe 1 de esta villa

Aago s^^ber: quo en este Juzgado

municipal se halla vacante la plaza

de Secretario sup?eote y se ha de pro •

veer con arreglo á lo di^puesto en la

ley orgánica del Poder j udicial y Re•

glamento de diez de Abril demil ocho•

cientos setenta y uno, dentro del p!a•

zo de quince días, á contar deyde la

publicdción del preyente edicto en el

130LETIN OFICIAL de la provlncla.

L^^s aRpirantes deberán remitir con
la solicitud:

1.° Certificacibu ó acta de naoi•
miento.

^.' Certificac°ón de buena conduc-

ta mor^tl expedida por el dlcalde de

su dotnici^io.

3.° I.a certificación de examen y
aprobación á que el R9g'am^nto ae
refiere ú otros dócumentos que acre•
diten su aptitu^! y servicioa ó les dén
preferencia para el cargo.

Este Juzgado municipal conata de
novecieutoe noventa y dos vecinos.

Lo quo se auuncia para conocimien-
to de los interes3dos que deseen soli•
citar dicha plaza

Vitlaaueva del Duque veinte y cin-
co de Mayo de novecientos seis.-E1
Juez municipai, Pc^dro José Torres.-
El Secretario, José Rodrtguea.

FUENTE Ol3EJUN3

Núm. 1629

Don Joeg Barre_ a Pnl;;arfa, Jaea mnaicipai
de esta villa y acci iencal de instrncción
por traylnci'^n del c,rupi^,tario.

Por la presenr.e requisitoria, que se
in9ertará o q el BOLET1x OFICIAL de

esta provir,cia y Gaceta de Madrid,

se eacitu el celo d© todas !aa autori•

dades, aei civiles como militares y

dependientes do la policfa judiciai,

para que procodan á la busca y cap

tura del metálic:o y efectos que al

ftnr^l se resofl,;`r^n, da la propiedad de

don Juan Sampelayo Cámara, vecino

de Belmez, los cuales lea fueron roba-

dos la noche del once al doce de eate

mea del comercio que dicho seIIor tie•

ne en la calle Pedrochea, de edta vi•

lla, y caso de aer habidos los pon•

drán á disposición de eate Juzgado,

con las pereonas en cuso poder ae en•

contraren, si no acreditan su leglti-

ma adquisición, por cuyo hecho se

instruye el oportuno sumario.

Dada en Fuente Obajuna á veinte y
dos de ;ldayo de mil novecientoa seis.
-José Barrena.-E^ Escribano, Ma•
nuel Pérez.

^

Descripción del metálico y ejectos.

Ciento cincuenta pesetas en plata y
calderilla, entre eflas varias monedas
de cinco peaetae, una de doa reales
con un agujero, y lo reatante en cal-
derilla.

Doce ó quince trozoe de tela de dos
y tres cortes de tricores para traje de

hombre, y alguaae lanas, tambiéa
para caballeros, sin que conste el ná•
mero de metros.

Núm. 1634

Por la presente reqniaitoria que ae
insertará en el RoLisrtx OFICIAL d8
eata provlncia y Qaceta de Madrid,

se eacita e^ ce'o de todas las autori-
dades, asi civiles como militares y de-
pendientes de la policía judicial, para
que procedan á la buaca y captura de
las dos burras que at fl!Ial se roje ŭ a-
rán, de la propiedad de Argimiro Pe-
ñalta Azuaga y Mariano Heredia Po-

lonio, vecinos d© Belm^z, las cualea
fueron hurtadas la noche del veinte y
cuatro al veinte y cinco de este mee,
de un criadero que hay en la casa del
Cerro, término de dicha villa, y caso
de ser habidas, lae pongan á dieposi•
ción ie este Juz;ado, con las p^rso-
naa en cuyo poder so encuentren, ei
no acreditan su legitima adquisición.

Dada en Fueate Obejuna á treinta
de Mayo de mil novecientos seis.-Jo•
aé Barrena.-E^ Eycribano, Manuel
Yérez.

SefiaB de las burras.

Una burra rucia clara, de siete
años, baja y de buenaa carnea.

Otra platera, oscura, de buena aI-
zada, de cinco afios, lucera y con una
aruz negra, de una espaldllla á otra.

N^m. 1636

Por la presente req^^iHitoria que ae
ineertará en el BOLET^N OFICIAL de
esta provincia y Q'aceta de Madrid,
se ezcita el ce;o de toias lay autori•
dades, así civíles como militares y de-
pendientes de la policia judicial, para
que prccedan á la busca y c:^ptura de
una cadena de hierro de las que cie-
rran el paso á nivol del kilómetro
64-b40 de la línea f8rrea de Cór3oba
á Belmez, de dos metros y medio de
largo, con peao de unos ;cinco kiloa,
de !a propiedad de la Compañía de
los ferrocarriles Andaluces, la cual
fué sustrafdc► de dicho paso á nivel la
noche del diez y siete del actual, y
caso de ser habida, ta pongan á dis-
poaición de ests Juzgado con las per-
sonas en cuyo poder ee encontrare

si no acreditan su legttima adquisi•
ción.

Dada en F.^ente Obejuna á treinta
de Mayo de mi ► novecientoa seis.-Jo-
Eé Barrena.-El Escribano, Manuel
Pérez.

MONTILLA

Ntrm. 1631

Don Mignel T,rre^ y li^ldán, Jaea de ins-
trncción de eHta cindad.

Por el presente se egcita el celo de^
todas las autoridades y agentes de
policia judicial para que ordenen T
practiquen di igenciae para la busca
y rescate de tos semovientoa que al
flnal ee egor^^earán, tos que como de
la propiedad de Antonio Romero T
Luque, vecino de P.guilar, le fueroa
austraidoR e^ día 26 del actual de ua

? o^ivur doc^^ie pa9taban de la 8nca
nombrada dNl Vicario, al pago de r3o-
tollón, de erte término, poniéodolos,
caso de ser habi.ios, á d aposición d^

, eete Juzgado, con las peraonas en cn•
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So poder se encuentren, si no acredi-
tae eu legitima adquisició^; pues aei
lo tengo acordado Fn el sumario que
instruyo por referido hecho.

A la vez ruEgo y fncargo•se proce•
da á la busca y captura de los indi-
viducs cuyas señas Fe dirán, ;os cua•
lea se supone sean los autorea de di•
cha sustracción; pon,éndoles en clase
de detenidos en la cárcel de esta cíu-
dad, á dispoeiciCn de este Juzgado.

Dudo en 3i^ ntitla á veinte y ocho
de Meyo de mil Lovecientos seis.-
H^gue^ Torres Iioldán.-El actuario,
Juan Reina.

Se^fas de loa indivíduos

LTno de unos cuarenta años, mon•
tando cabal^o b'anco, con aparejo y
tercero's, vietiendo b'uEa oscura; y
el otro de unoa cincuenta años, con
blusa azul y mcntaba cabal;o alazán,
con aparejo y tercerola.

Se^eas dQ las caballerías

IIn mulo, peio castaflo romo, de
ocbo añoe, sin hierro, herrado de los
cuatro piés, alzada más de la marca;
otro de treinta mesee, negro, la mar-
ca, sin hierro, certil, con un lunar
blanco en :a mano derecha, en la par-
te de afuera, en medio de la caSa.

Ni^m. 1682

Por el presente edicto ae eacita el
celo de todas Ias autoridadea y agen•
tes de policí:^ judicial para que orde
nen y practiquen diligenciaa para la
busca y ocupación de un trozo de ca-
dena de dos metros y treinta centí
metros, que la noche del veinte y sie-
te del actual fué suatraido del lado
izquierio del paso s^ nivel kilómetro
cincuenta y dos seiscientos oetenta y
dos de ]a linea férrea de Córdoba á
biá^aga, poniéndole, en su caso, á mi
disposición, con la persona en cuyo
poder se encuentre, si no justifica au
Iegítima adquieición; pues asi lo ten-
go acordado en el sumario que ins-
truyo por referido hecho.

Dado et^ Montilia á treinta de 1lla•
yo de mil novecientos seis.-l^figuel
Torres Roidán.-El actuario, Juan
Reina,

Ni^m. 1635

Por el presente edicto se cica, ]la•

ma y emplaza por término de ocho

dias, á contar desde el Eiguiente al en

que aparezca inserto este edicto en el

BOLETIN OFICIAL de e6ta provlncla y
Qacefa de %adrid, á los herederos de

loe perjudicadoe Francisco Solano

AguiIar, ]ltariano Itaigón y don Ci-

priano )Iomero, para quo comparez•

can ante este Juzgado con el fin de

ser oídos en las diligencias que se

tramitan sobre indulto'á instancia del

penado Antonio Prieto Saro; bajo

apercibimiento de que traecurrido di-

cho término les pararán los perjuicioe

consiguientes. •

Dado en Montilla á treinta y uno de

^dayo de mil novecientos seie.-Mi•

guel Torres Roldán••El actuario, Juan

Reina.

PIiIECiO DE CÚRDOB.I,

1^ i^m. 1680

Don Jntic Rodrfgnea Contrerae, Jnes de
instrucción de esta cindad y sn parcido.

Por la presente requ^sitoria, y en

nombre de S. ad. el ftey (q. D. g.), ea•
horto, requiero, pido y encargo á to-
das lss autoridades civilee y milita•
res y demás agentes de la policia ju-
dicial, procedan á la busca, ocupa-
ción y rc mieión á este Jnzgsdo, con
las persc^nas en que se encontraren,
ei no acreditan su procedencia, de los
efectos que der•pués se dirán, robados
la noche del veinte y doa ó m^^druga-
da del veit;te y tres del corriente de
su caFa habitación á Cristóbal Ortiz
de Galisteo, vecino cse Carcabuey,
procediénrose también por dichas au•
toridade^ á la busca y captura de los
autores de dicho robo, husta hoy dea
conocido: ; pues asi lo tengo acordado
en causa que inetruyo por virtud de
indicado robo.

Dada en Priego de Córdoba á vein
te y siete de íldayo de mil novecientos
seis.-Ju`:io Roáríguez.-For mauda
do de S. S.•, Francisco del Puerto.

Efectos robados.

Cinco jamones de á cinco libras
próaimamente.

Dos eeperdillas de cuatro libras.

Dos hojas de tocino, con peso de
una arroba.

Veintiocho morcil)aF, que pesan
como una arroba.

Veinticuatro cordeles da cáñamo de
cuatro varas.

Veinte cordeles menudoe.

Un lío de hilo lazo, de Ee:s libras.

Un cortinón de iona.

Un saco de lona.

nr±^+ŭa^r?s!aqx??-.^.ic^x, ĉ •sr:^un. _:^dc.aw.árcv^rc-^ti4rc;

PARQUE ADN(INjS'rRA^'IVí}
DE SUñiINISTRO DE CORDOBA

DIRECCION

Nŭm. 1b17

A NUNC7[O

El Comisario de E^}nerra de prime*a clase, •

Director éel Parqne administrativo de sa-

miniat*o de eeta plasa.

Hago eaber: que dc;biendo proce• ^

derse á Ia venta en subasta oral de ^

trece ki'ogramos de trapo de aigodón ^

y nueve.del de hilo, así como tam• ^

bién de mil cuatrocientoa ki.logramos^ ^

de hilo viejo, se convoca por el pre- ^

sente á cuantas pereonae deaeen to• ^

mar parte en dicho acto, que tendrá ^

lugar el dia 8 de Junio próaimo, á la i

hora de las once, en este Parque, ca• ^

lle Tomás Conde, número 8. ^

Las proposiciones serán verbales, y+

si hubieae dos ó máe iguales, conten• ^

derán eue autores entre si durante i

diez minutoe, por pujas á la llana, del ^

tanto por ciento de ia cantidad ofre• :t

cida. d

Córdoba Z8 de ^isyo de 1906.- ^

Qustavo de la Fuente. ,^

t^ úm. 1517

SIII3SISTk:NOIAS

Se convoca á concureo de postores
para el dia 8 de Junio prógimo, á la
hora de las diez, para ta adquisición
do los articulos siguientes:

Artículos y condicionea de cada uno

Leiia: de jaras y eeca.
Cebada: buena, granada y limpia,

sin tierra, piedras ni semillas eatra•
ñas, sin humedad ni mal olor, y su
peso ha de ser el corriente de la de
primera clase en la localidad.

Paja: de trigo y cebada y de ]as
condiciones de la que generalmente
se emplee en esta plaza para alimen-
to del ganado.

Será desechada toda oferta que no
reuna las condiciones eapresadas, pa-
ra lo cual se presentarán muestras
por los poetores, siendo árbitra la
Junta para juzgar en el acto sobre la
aceptacibn de las proposiciones, aun•
que médie asesoramiento de peritcs.

Córdoba `t8 de Mayo de 1906.-E1
Comisario de Guerra, Director, Gus
tavo de la Fuente.

UTENSILIO$

Se couvoca á concurso de postores
para el dia 8 de Junio próaimo; á la
hora de las diez, para la adquisición
de los articulos siguientea:

Artículos y condiciones de cada uxo

Petróleo: de primera clase.
Carbtin vegetal: de buena calidad,

de canutiilo, tronco ó c©pa de encina,
bien quemado y seco.

Jabón: de aceite de oliva.
Lefla: de olivo v completamante

seca.
Será desecitada toda oferta que no

reuna ]f>•s condicionea expresadas, pa-
ra lo cual se presentarán muestras
por :os pantures, si©ndo árbitra la
Juuta pa;a juzgar en el acto sobre la
aceptacibn de las proposiciones, aun•
que medie asesoramiento de perito9.

Córdoba 28 de Mayo de 1906.-E1
Comisario d© Guerra, Director, Gus•
tavo de la Fuonte.

^^^^'^^^ IE^L ^^^ir^f[r1^^?

En apoyo de la advertencia que se

hace en la cabeza de este periódico

o8cial, y para mejor inteligencia de

cuantos en el ord©n oficial á particu•

lar publiquen anuncios, sea cual fue•

re su procedencia, ae inserta á conti-

nuación la parte diepositiva de la

Real orden do 7 de Fbbrero de 1906,

publicada en' este BoLaTIx el dia 13

del mismo mos aflo.

Dice así:

^Las Corporaciones provinciales y

^municipales están obligadas á aatis-

^facer todos los gastos de las subas-

^tas que se declaren desiertas, con

^arreglo igaalmente á los articulos

^8.° y 23 de la ref^rida Instrucción.

^Las eapre:3zdae Corporaciones es•

^tán obligadae á satisfacer loa dere•

^chos de inserción en los periódico^
^o$ciales de todas las subastas qu ;

^resulten desiertas, por no haber mo•

^tivo que aconaeje la eacepción de es•^

^te pago.

^Debe recordarse que las Corpor&

^ciones eon lae que deben abonar ec

^primer término todoe los gastos de

^las subastas ineacusablemente, á re•

^eerva de reintegrarse, ouando esis•

^ta rematante, de los gastos ocasio•

^nadoa por la subasta en que hubo

^postor.^

En ia impren;a del "1^J:ario d^

Córdoba„ Letrados 1$, $e hallat

de venta los impresos s:guientes^^

AP +^ N,^ICE S
á 1^, L^rnillaramientos.

LAS ^^T^ AS
para Ia colnpra y venia de cab
llerfas.

C^éd r^I^s de ^pre^i
de segundo grado, con arreglo
la lnstracciGn de `26 ^te Abril d
► 900.

.^..tC.)S ^..a ^^Ri^S
borradores de ingresos ^ (^asto

L(^S E^ PEDIE^T
tes ^ ara guardas jarados.

C ^JEI^T^.^.^5
de caud^^Ies y de oidenación.

DE CLARACI®I`T
de alta e baja de in3ustrial.

E

Li^taa de ^^mbarqu
con arreglo al último modelo.

REC^B®S
para la cobranza del impuesto d
consumos.

Presupuesto^
de gastos 8 ingresos carcelario

i3^E^^^^lyl^^l^i ^

de consumos y lieta cobratoria.

RELAC^QNES
jnradas para edificios y solares.

P^ES^TPl^T^S7^^S
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